INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, DE 21 DE NOVIEMBRE DE 2005, SOBRE LA TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA. APLICACIÓN A LA COMUNIDAD DE MADRID DE LA LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES. ELABORACIÓN Y CONTENIDO DE BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIAS DE SUBVENCIONES: INICIACIÓN, INSTRUCCIÓN Y RESOLUCIÓN.
Consecuencia de la aplicación directa a la Comunidad de Madrid, a partir del 19 de febrero de 2005, de la legislación básica contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), la Intervención General elaboró el pasado 8 de marzo de 2005 un primer informe con la finalidad de establecer unos criterios básicos en aquellas cuestiones que se consideraron más urgentes e importantes, al objeto de evitar una paralización en la tramitación de los expedientes de subvenciones, a la que podía dar lugar la inseguridad jurídica provocada por la aplicación directa de la LGS y la no adaptación a la misma de la normativa subvencional de la Comunidad de Madrid.

Así, en el Informe de la Intervención General de 8 de marzo de 2005 citado, se hace un análisis de la normativa estatal de aplicación a la Comunidad de Madrid y de la normativa autonómica en materia de subvenciones, se definen los conceptos de Base Reguladora y Convocatoria, se determina la normativa reguladora de las subvenciones de la Comunidad de Madrid en el período transitorio, se delimitan los diferentes procedimientos de concesión y, finalmente se detalla el contenido de bases reguladoras y convocatorias.

De acuerdo con lo anterior, el presente informe, que pretende ser una continuación y  complemento de aquél, tiene como objetivo clarificar la tramitación del procedimiento de concesión en régimen de concurrencia, teniendo en cuenta la necesaria diferenciación, que debe hacerse, por exigencia de la LGS, de la naturaleza, trámites y contenidos, entre Base Reguladora y Convocatoria.

Habida cuenta del carácter de norma reglamentaria de las bases reguladoras, de la especificación de su contenido, así como de los múltiples y diversos tramites e informes previos a su aprobación, que se exigen tanto por aplicación directa de la LGS como de la propia normativa autonómica, hacen recomendable que, por un lado la vigencia de las mismas sea indefinida, o cuando menos abarque varios ejercicios, y por otro se tramiten bases reguladoras y convocatorias de forma separada. Ello no solo dará lugar a un mejor cumplimiento de la LGS, sino que permitirá una tramitación más ágil y eficaz de los expedientes de gasto de subvenciones, ya que a diferencia de lo que ocurre cuando se tramitan de forma conjunta (exigiéndose en estos supuestos todos los tramites e informes), cuando las convocatorias se tramitan de forma separada, únicamente  se requiere el informe de la intervención.

Al objeto de facilitar la tramitación y control de la subvenciones concedidas en régimen de concurrencia, en anexo al presente informe se han relacionado, de manera sistemática, los sucesivos trámites de la gestión del procedimiento, siguiendo un esquema similar a las guías procedimentales, que alcanza desde  las actuaciones previas a la elaboración de las Bases Reguladoras, al contenido de las mismas, sus trámites e informes preceptivos previos a su aprobación, hasta el inicio del procedimiento de concesión mediante la aprobación de la correspondiente convocatoria, su contenido, la instrucción y resolución del procedimiento de concesión, incluyendo las fases de autorización del gasto (aprobación de la convocatoria) y de disposición o compromiso del gasto (concesión de la subvención), proporcionando así, tanto al personal que tiene encomendadas las funciones de control interno, como de gestión de estos expedientes, una exposición detallada de los diferentes trámites a seguir y de la documentación a aportar.

Finalmente es necesario señalar que, tal y como se ha expuesto anteriormente el presente informe es un "complemento" al emitido el pasado 8 de marzo, fundamentalmente por lo que se refiere a las observaciones relativas al contenido de bases reguladoras y convocatorias incluidas en el mismo, por lo que los Interventores Delegados a la hora de examinar las bases reguladoras y convocatorias deberán tener en cuenta las indicaciones recogidas en el citado informe. 


ANEXO

	
	PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA
	

	
	El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia competitiva. Tendrá la consideración de concurrencia competitiva el procedimiento mediante el cual la concesión de las subvenciones se realiza mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración previamente fijados en las bases reguladoras y en la convocatoria, y adjudicar, con el límite fijado en la convocatoria dentro del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios.
	Art. 22.1 LGS (básico).

	
	Dentro de los procedimientos de concurrencia, debemos diferenciar también la posibilidad de que ésta se lleve a cabo mediante procedimientos que no introduzcan la comparación de solicitudes, o lo que se ha venido denominando tradicionalmente en la Comunidad de Madrid, concurrencia no competitiva. Será a través de las bases reguladoras cuando puedan determinarse las características propias de este procedimiento, que por su propia naturaleza debe ser excepcional. En el expediente deberá quedar suficientemente justificada la utilización de este procedimiento.

	Art.2.1.e) del  D. 222/1998, de 23 de diciembre.

	
	ACTUACIONES PREVIAS AL INICIO DE UN PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN


	

	1
	ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE UN PLAN ESTRATÉGICO.


El Consejero correspondiente, como órgano competente,  deberá concretar en un plan estratégico de subvenciones los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación, supeditándose en todo caso al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria.
	Art. 4bis y 6.4 LSCM.

Art. 8 LGS (básico).

Informe IGCM de 29 de junio de 2004.

	
	El plan estratégico cumple así con la finalidad de adecuar las necesidades públicas a cubrir a través de las subvenciones con las previsiones de recursos disponibles, con carácter previo a su nacimiento y previsiblemente de forma plurianual, convirtiéndose en un instrumento llamado a garantizar la vigencia de los principios de eficiencia y eficacia tanto en la fase de diseño de cada política de fomento, como en la fase posterior de evaluación de los resultados obtenidos con la ejecución de dicho plan.


	

	
	Únicamente precisarían tramitarse ante el Gobierno de la Comunidad de Madrid aquellos Planes Estratégicos, que por su contenido y características reúnen los requisitos de los Planes y Programas de Actuación, regulados en el artículo 55 de la Ley 4/2004, de 28  de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2005, en cuyo caso, deberán contemplar tanto los contenidos exigidos por el artículo 4.bis de la Ley de Subvenciones como los establecidos en el artículo 55 de la Ley 4/2004 citada.
	

	2
	ELABORACIÓN DE LAS BASES REGULADORAS.
	

	
	Con carácter previo al otorgamiento de las subvenciones, deberán aprobarse las bases reguladoras de concesión, que tienen la consideración de normas de carácter reglamentario.
	Art. 9.2 de LGS (básico) y art. 6.1 LSCM.

	
	CONTENIDO BASE REGULADORA. 

	

	
	1.
Definición del objeto de la subvención.
	Art. 17.3. a) LGS (básico) y  art. 6.2 a) LSCM.

	
	2.
Requisitos que deberán reunir los beneficiarios para la obtención de la subvención, periodo durante el que deberán mantenerse, forma de acreditarlos. 
	Art. 17.3.b) LGS (básico) y art. 6.2.b) LSCM.

	
	En cuanto a la forma de acreditación, la LSCM señala que las bases podrán determinar que todos los requisitos se acrediten junto con la solicitud o bien podrán prever que determinados requisitos se acrediten junto con la solicitud y los restantes únicamente por los posibles beneficiarios, de acuerdo con la propuesta de concesión y previo requerimiento fehaciente a los interesados. Se entiende que respecto de estos últimos, se deberá incluir al menos una declaración del posible beneficiario.
	

	
	Se deberá incluir en la base reguladora la posibilidad de acceso a la condición de beneficiario de los miembros contemplados en los apartados 2 y 3 del art. 11 de la LGS y los requisitos que deben reunir para la obtención de la subvención.
	Informe IGCM de 8 de marzo de 2005.

	
	En su caso, supuestos en los que, atendiendo a la naturaleza de la subvención,  no se aplicarán las prohibiciones contenidas en el artículo 13 LGS.

En este punto es necesario señalar, que en el apartado 3 del art. 13 se establecen supuestos de prohibiciones que no son susceptibles de ser excepcionados a través de las bases reguladoras. 
	

	
	3.
Plazo de presentación de las solicitudes, forma de estas y documentación aneja a las mismas. 
	Art. 6.2.d) de LSCM y art. 2.1.d) del D. 222/1998.

	
	4.
Procedimiento de concesión de la subvención: Concurrencia competitiva (ordinario) o de concurrencia no competitiva (extraordinario). 
	Art. 17.3 d) LGS (básico).

	
	5.
Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención, en su caso, ponderación de los mismos, y de determinación de la cuantía.
	Art. 17.3.e) LGS (básico) y art.  6.2.g) LSCM.

	
	En el supuesto extraordinario de concurrencia no competitiva, se podrán establecer criterios de evaluación y/o determinación de la cuantía, siempre y cuando no supongan elementos de comparación entre las distintas solicitudes. 
	Art.2.1.g) del D. 222/1998.

	
	6.
Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento de concesión de la subvención y el plazo en que será notificada la resolución. Composición del órgano colegiado en el supuesto del procedimiento de concurrencia competitiva. En el caso de concurrencia no competitiva, la existencia del órgano colegiado es potestativa, según lo previsto en las bases reguladoras.
	Art.17.3.g) LGS  (básico).

Art. 22 LGS (básico).

	
	7.
En su caso, reglas especiales cuando el objeto de la subvención sean bienes inventariables.
	Arts. 31.4; 31.5 y 31.6 LGS (básico).

	
	8.
Posibilidad de actuar a través de entidades colaboradoras, condiciones de solvencia y eficacia que hayan de reunir estas entidades y demás requisitos de actuación. 
	Art.13 y 15a) LGS (básicos).

	
	9.
Plazo y forma de justificación, por parte del beneficiario o de la entidad colaboradora, del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos.
	Art. 30 LGS (básico).

	
	En el caso de subvenciones cofinanciadas con Fondos Europeos en el ámbito de la Comunidad de Madrid, deberá constar la forma de justificación de la subvención o ayuda en los términos previstos en el art. 6 del Decreto 4/2004, de la Consejería de Presidencia.
	Art. 6 del D. 4/2004 de la Consejería de Presidencia

	
	10.
Determinación de los gastos subvencionables. Posibilidad de considerar gastos subvencionables realizados los que no hayan sido efectivamente pagados con anterioridad a la finalización del plazo de justificación.
	Art. 31 de la LGS (básico).

	
	Se recuerda que caso de no prever otra cosa, únicamente se considerará gasto subvencionable el gasto pagado efectivamente con anterioridad a la finalización del periodo de justificación y que no podrá existir disposición en contrario en el supuesto de de que la subvención sea cofinanciada por la Unión Europea.
	

	
	Obligación del beneficiario de solicitar tres ofertas cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000 euros en el supuesto de coste por ejecución de obra, o de 12.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultaría o asistencia técnica, con carácter previo a la contracción del compromiso del gasto para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por las  especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente numero de entidades que lo suministren o lo presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención.

 Así mismo deberá indicarse las consecuencias jurídicas de su incumplimiento.
	

	
	11.
Posibilidad de considerar gasto subvencionable gastos como los financieros, notariales y el resto de los contemplados en el art. 31.7 de la LGS (básico), si están directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma. Si no se incluyen expresamente no serán subvencionables
	Art.  31.7 LGS (básico).

	
	12.
El establecimiento de los límites y requisitos que, en el marco del artículo décimo de la LSCM se autorizan, en el supuesto de contemplarse la posibilidad de efectuar anticipos de pago o abonos a cuenta sobre la subvención concedida, así como el régimen de garantías. 
	Art. 17.3.j) LGS (no básico).

Art. 6.2.e) LSCM.

	
	Es necesario resaltar que la propia definición de anticipo a cuenta como pago previo a la justificación, obliga a interpretar que todos los casos en los que se imponga al beneficiario la obligación de aportar con posterioridad al pago, documentación acreditativa del cumplimiento de las condiciones exigidas para percibir la subvención, tienen el carácter de anticipo a cuenta por aplicación del art.10.1.b) de la LSCM, quedando, por tanto sometidos al régimen expuesto en el párrafo anterior. (Ej. Mantenimiento de puestos de trabajo()
	

	
	13.
En su caso, las medidas de garantía en favor de los intereses públicos que puedan considerarse precisas. Este apartado debería completarse con la prevención recogida en el art. 17.3.j) de la LGS de incorporar los medios de constitución y procedimientos de cancelación. 
	Art. 6.2 f) LSCM.

	
	14.
Posibilidad, en los casos que expresamente se prevean, de revisión de las subvenciones concedidas, o lo que es lo mismo, en redacción de la LGS, las circunstancias que, como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la resolución de concesión y en todo caso, la obtención concurrente de otras aportaciones fuera de los casos permitidos en las normas reguladoras. A diferencia de lo previsto en el apartado 18 siguiente relativo al contenido del art. 6.5 de la LSCM, en este caso se está haciendo referencia a la posibilidad de incluir supuestos y/o circunstancias específicas y concretas de revisión de las subvenciones concedidas y no a la referencia genérica del art. 6.5 citado anteriormente.   
	Art. 6.2.f) LSCM.

Art.17.3.l) LGS (no básico).

	
	15.
Obligación del beneficiario a facilitar cuanta información le sea requerida por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, Cámara de Cuentas u otros órganos competentes, y en particular la obligación de asumir los extremos regulados en el apartado cuarto del artículo duodécimo de la LSCM. 
	Art. 6.2. h) LSCM.

	
	16.
Cuantía individualizada de la subvención o criterios para su determinación. 
	Art.17.f. LGS (no básico) y art.2 g) del D.222/1998.

	
	17.
Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.
	Art.2. l) del D. 222/1998. 

	
	18.
Expresión general de que toda "alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión, y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones concedidas por cualquier entidad pública o privada, nacional o internacional, podrá dar lugar a la modificación de la subvención otorgada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.5 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo." 
	Art. 2.1. p) D.222/1998.

	
	19.
Criterios de graduación de los posibles incumplimientos de condiciones impuestas con motivo de la concesión de las subvenciones. Estos criterios deberán responder al principio de proporcionalidad.


	Art. 17.3 n) LGS (no básico).

	
	Se considera aconsejable establecer estos criterios para los casos de incumplimiento de las obligaciones relativas a la subcontratación y a la solicitud de las tres ofertas en los casos en que sea preceptivo.
	Informe de la IGCM de 8 de marzo de 2005.

	
	20.
En su caso, acceso a la condición de beneficiario de determinadas entidades o agrupaciones, así como de los miembros asociados del beneficiario según lo dispuesto en el art.11.2 y 3 LGS. 
	Art. 17.3.b) LGS (básico).

	
	21.
Posibilidades de financiación de las actividades subvencionadas. En este caso deberá acreditarse en la justificación el importe, origen y aplicación de los fondos (art.30.4 LGS básico).
	Art. 19 LGS (básico).

	
	22.
Excepcionalmente, se podrá prever la posibilidad de prorrateo, entre los beneficiarios de la subvención, del importe máximo destinado a las subvenciones. Si no se establece dicha posibilidad, no cabrá aplicar el prorrateo.
	Art. 22 LGS (básico).

	
	23.
Posibilidad de instar al beneficiario para que reformule su solicitud.  
	Art. 27 LGS (básico).

	
	24.
Posibilidad de subcontratación y porcentaje, en su caso. Si no se fija un porcentaje determinado, el beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no exceda del 50% del importe de la actividad subvencionada. Se recuerda que sólo se permite la subcontratación cuando así está previsto en las bases reguladoras. 
	Art. 29 LGS (básico).

	
	25.
Supuestos especiales de reintegro. 
	Art. 37 LGS (básico).

	
	26.
Posibilidad de no publicación de las subvenciones concedidas, cuando la publicación de los datos del beneficiario en razón al objeto de la subvención pueda ser contraria al respeto y salvaguarda al honor, la intimidad personal y familiar de las personas físicas. 
	Art. 18.3.d) LGS (básico).

	
	27.
Posibilidad de establecer una fase de preevaluación en la que se verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario de la subvención.
	Art. 24.3.b) LGS (no básico).

	
	28.
Cualquier otra cuestión exigida debido a las características específicas de la subvención
	

	3
	INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COOPERACIÓN CON EL ESTADO Y ASUNTOS EUROPEOS.
	

	
	En aquellos casos en los que, de acuerdo con los artículos 87 a 89 del Tratado Constitutivo de la Unión Europea , deban comunicarse los proyectos para el establecimiento, la concesión o la modificación de una subvención, las Administraciones Públicas o cualesquiera entes deberán comunicar a la Comisión de la Unión Europea los oportunos proyectos de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre , de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en los términos que se establezcan reglamentariamente, al objeto que se declare la compatibilidad de las mismas. En estos casos, no se podrá hacer efectiva una subvención en tanto no sea considerada compatible con el mercado común.
	Art. 9.1 de la LGS (básico).

Art. 11.2 f) del D. 149/2004, de 21 de diciembre de la Consejería de Presidencia.

	4
	INFORME PREVIO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y ATENCIÓN AL CIUDADANO sobre nuevos procedimientos administrativos y, en su caso, sobre impresos normalizados.
	Art. 4.g) del D. 85/2002, de 23 de mayo, que regula los sistemas de evaluación de calidad de los servicios públicos y aprueba criterios de calidad.

	5
	INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO, en su caso, a la exclusión de los criterios de empleo.
	Art. 2.3 del D. 222/1998, de 23 de diciembre.

	6
	INFORME FAVORABLE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA FINANCIERA y TESORERÍA, en su caso, cuando las bases reguladoras incluyan la posibilidad de realizar abonos o anticipos a cuenta, y no se establezca la obligación para el beneficiario de constituir un aval como garantía
	Disposición Tercera de la Orden de 8 de mazo de 2002, de la Consejería de Hacienda, sobre alcance de las garantías del art. 10.1.c) de la LSCM.

	7
	MEMORIA JUSTIFICATIVA, EN SU CASO, DE UTILIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA.
	

	
	Dentro de los procedimientos de concurrencia, se trata de un procedimiento extraordinario que deberá justificarse suficientemente.
	Art.7.2 LSCM.

	8
	INFORME DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN DE DATOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID, siempre que se prevean en la bases reguladoras modelos normalizados de registro de datos de carácter personal.
	Art. 9.2 de la LOPD 15/1999.

	9
	INFORME DE LA ASESORÍA JURÍDICA.
	

	
	Las citadas bases se aprobarán, previo informe de los servicios jurídicos correspondientes.
	Art. 4.1 a) Ley 3/1999, de 30 de marzo, de ordenación servicios jurídicos CM.

	10
	INFORME DE LA INTERVENCIÓN DELEGADA.
	

	
	Las citadas bases se aprobarán previo informe de la Intervención Delegada correspondiente.
	Art. 12.3 a) LSCM.

	
	Cuando se tramiten de forma conjunta la base reguladora y la convocatoria corresponderá la fiscalización a la intervención que deba fiscalizar al órgano competente para aprobar el gasto que se derive de la correspondiente convocatoria.

La Intervención verificará el contenido de las bases reguladoras,  si el expediente está completo y se incluyen todos los informes y trámites preceptivos.
	

	11
	APROBACIÓN DE LAS BASES REGULADORAS.

	

	
	Estas bases se aprobarán por Orden del Consejero correspondiente. 
	Art. 6.4 LSCM.

	12
	PUBLICACIÓN DE LAS BASES REGULADORAS.
	

	
	Las citadas bases serán objeto de publicación en el "Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid".
	Art. 6.6 de la LSCM.

	
	INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN: CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES
	

	13
	EL EXPEDIENTE DE GASTO: PREVIO A LA PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA.
	

	
	Con carácter previo a la convocatoria de la subvención, deberá efectuarse la aprobación del gasto en los términos previstos en las normas presupuestarias.
	Art. 34.1 de la LGS (no básico).

	
	Es requisito previo para el otorgamiento de subvenciones la acreditación de la existencia de crédito adecuado y suficiente para atender las obligaciones de contenido económico que se derivan de la concesión de la subvención, o en su caso la existencia de recursos financieros bastantes, si el órgano concedente no tiene presupuesto de gasto limitativo.
	Art. 9.4.b) LGS (básico).

	
	Subvenciones plurianuales: Podrán concederse subvenciones y ayudas cuyo compromiso de gasto se extienda a ejercicios posteriores cuando la concesión se realice dentro del ejercicio y su pago resulte diferido al ejercicio o ejercicios siguientes. 
	Art. 55.2.g) LHCM.

	
	Se requiere en este caso:
	

	
	‑ El certificado de la Intervención Delegada de reserva de crédito de ejercicios futuros.
	Orden 549/1989, de 17 de marzo, de la Consejería de Hacienda.

	
	‑ Informe favorable de la Dirección General de Presupuestos.
	Art. 55.3 de la LHCM.

	
	La competencia para autorizar gastos de carácter plurianual corresponde:
	

	
	‑ Al Gobierno de la Comunidad de Madrid, cuando la suma del conjunto de anualidades supere el importe fijado a estos efectos en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid, o los que requieran modificación de los porcentajes o del número de anualidades previsto en el art. 55.4. LHCM.
	Art. 55.3 de la LHCM.

	
	‑ A los Consejeros respectivos y a los Gerentes de los Organismos Autónomos, en el ámbito de los programas que se les adscriben si no se supera la cuantía anterior
	

	
	13.1 Propuesta de aprobación del gasto y elaboración del documento contable "A" (Autorización).
	

	
	Atendiendo a la cuantía de la subvención, el gasto deberá ser aprobado por el órgano competente.
	Art. 9.4.e) de la LGS básico).

	
	Son atribuciones del Presidente de la Comunidad y de cada Consejero, en cuanto a los gastos propios de los servicios a su cargo, los actos y operaciones correspondientes al proceso de gasto, dentro de su respectiva competencia.
	Art. 69 LHCM.

	
	Estas mismas atribuciones corresponden a los Consejos de Administración respectivos de los Órganos de gestión dependientes directamente de la Administración de la Comunidad, con las excepciones que puedan resultar, según las Leyes o sus Decretos de creación, de la relación de dependencia con la Consejería a la que estén adscritos.
	

	
	No obstante, la autorización o el compromiso del gasto estará reservada al Gobierno de la Comunidad de Madrid en el supuesto de subvenciones corrientes y de capital que excedan de los importes fijados a estos efectos en la Ley de Presupuestos de Generales de la Comunidad de Madrid, así como en el supuesto de gastos de carácter plurianual, cuando la suma del conjunto de anualidades supere el importe fijado a estos efectos en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid, o los que requieran modificación de los porcentajes o del número de anualidades previsto en el art. 55.4. LHCM.
	

	
	Con la misma salvedad que en el apartado anterior, compete a los Gerentes de los Organismos Autónomos de la Comunidad de Madrid, en cuanto a los gastos propios de sus créditos, los actos y operaciones correspondientes a los procesos del gasto.
	

	
	Las competencias referidas al proceso de gasto, podrán delegarse en los términos previstos en las disposiciones vigentes.
	

	
	Se aportará el documento contable A, debidamente cumplimentado.
	Art. 3 de la Orden 1704/1990, de 18 de Julio de la Consejería de Hacienda.

	
	No procederá la ampliación del gasto con posterioridad a la aprobación de la convocatoria (La cuantía establecida en la convocatoria actúa como limitativa, ya que de conformidad con el art. 22.3 de la LGS no podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la que se determine en la convocatoria). Así mismo deberán resolverse todas las solicitudes con carácter previo a la tramitación de una nueva convocatoria.
	Art.22.3 LGS.

	
	13.2 Memoria justificativa:
	

	
	Dirigida por el órgano gestor de este tipo de actuaciones, al órgano competente para la aprobación. Su contenido no está predeterminado en ninguna disposición. No obstante debería incluir una exposición de la finalidad de la subvención, importe exacto, o al menos máximo del gasto y aplicación presupuestaria propuesta, que deberá estar en consonancia con lo indicado en el plan estratégico.
	

	
	13.3
 Propuesta de Orden de convocatoria.
	

	
	Contenido necesario de la convocatoria.
	

	
	a)
Indicación de la disposición que establezca, en su caso, las bases reguladoras y del diario oficial en que está publicada, salvo que en atención a su especificidad éstas se incluyan en la propia convocatoria.
	Art. 23.2 de la LGS (no básico). 

	
	b)
Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de las subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles (o en su caso, recursos financieros si el órgano concedente no tiene presupuesto de gasto limitativo) o, en su defecto, cuantía estimada de las subvenciones.

Es necesario aclarar en este punto que la referencia a la cuantía estimada de las subvenciones no puede considerarse como la posibilidad de definir una cantidad que posteriormente, en función de las solicitudes podría ser ampliada sin requerir una nueva convocatoria. El art. 22.3 LGS establece de forma taxativa "no podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la que se determine en la convocatoria". Por lo tanto, la cuantía establecida en la convocatoria actúa como limitativa.
	

	
	c)
Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención.
	

	
	d)
Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen ordinario de concurrencia competitiva o extraordinario de concurrencia no competitiva
	

	
	e)
Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos.
	

	
	f)
Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento.
	

	
	g)
Plazo de presentación de solicitudes, a las que serán de aplicación las previsiones del art. 23.3 LGS. 
	

	
	h)
Plazo de resolución y notificación.
	

	
	i)
Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición.
	

	
	j)
En su caso, posibilidad de reformulación de solicitudes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la LGS.
	

	
	k)
Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso contrario, órgano ante el que ha de interponerse recurso de alzada.
	

	
	l)
Criterios de valoración de las solicitudes.
	

	
	m)
Medio de notificación o publicación a los interesados de los diversos actos del procedimiento, de conformidad con lo previsto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
	

	
	En el caso de subvenciones cofinanciadas con Fondos Europeos en el ámbito de la Comunidad de Madrid, en la convocatoria deberá mencionarse expresamente la participación de los Fondos Europeos, el porcentaje aportado por éstos, así como el Programa Operativo o Documento Único de Programación de la Comunidad de Madrid en el que se enmarca la operación.
	Art. 7.2 del D. 4/2004 de la Consejería de Presidencia.

	
	13.4 Cualquier otra actuación que venga exigida por la normativa específica de la subvención.
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	FISCALIZACIÓN PREVIA DE LOS ACTOS DE ADMINISTRATIVOS DE CONTENIDO ECONÓMICO.
	

	
	La Intervención Delegada o General, en el ámbito de sus respectivas competencias, recibirá el expediente original y comprobará que está completo, una vez reunidos todos los justificantes y emitidos los informes preceptivos, verificando su adecuación al ordenamiento jurídico. 

	Art. 12.3.a) LSCM.

Arts. 8 y 14.1 del D. 45/1997, de 20 de marzo.

	15
	APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA, por Orden del órgano competente.
	

	
	La convocatoria es el acto administrativo mediante el cual el órgano competente invita a la presentación de solicitudes a aquellos que cumplan las condiciones establecidas en las bases reguladoras, pudiendo complementar aspectos relativos al procedimiento y a los beneficiarios
	

	
	Si bien la normativa de la Comunidad de Madrid no diferencia entre bases reguladoras y convocatoria, según se deduce de la normativa actualmente vigente en la Comunidad de Madrid, la convocatoria se aprobará por Orden del Consejero correspondiente. 
	Art. 6.4 LSCM.

	16
	APROBACIÓN DEL GASTO POR EL ÓRGANO COMPETENTE Y CONTABILIZACIÓN DEL DOCUMENTO CONTABLE "A"   POR LA INTERVENCIÓN DELEGADA.
	

	17
	PUBLICIDAD DE LA CONVOCATORIA EN EL BOCM
	

	
	Es necesaria la publicación de los actos administrativos cuando tengan por destinatarios una pluralidad indeterminada de sujetos o cuando se trate de actos integrantes de un procedimiento selectivos o de concurrencia competitiva de cualquier tipo
	Art. 59.5 de la LRJAP y PAC

Art. 6.6 LSCM.

	
	POSIBILIDAD DE QUE LA CONVOCATORIA SE INCLUYA EN LAS PROPIAS BASES REGULADORAS.
	

	
	La LGS permite, si bien como excepción a la regla general, la tramitación conjunta de la base reguladora y la convocatoria.
	Art. 6.6 de la LSCM.

	
	Cuando se tramiten de forma conjunta la base reguladora y la convocatoria correspondiente a un ejercicio concreto, deberá quedar perfectamente determinado y separado el contenido de cada una de ellas, de forma que permita conocer, sin ningún género de dudas, el contenido de la norma reguladora de la subvención que se aplicará a convocatorias sucesivas.
	

	
	SOLICITUD DE LOS INTERESADOS
	

	
	Una vez publicada la convocatoria por la Administración, podrán presentar solicitudes en los registros que se señala en el art. 38.4 de la LRJAP y PAC, quienes reúnan los requisitos exigidos para poder ser beneficiario.
	

	
	a)
Plazo de presentación de las solicitudes.
	

	
	No se establece un plazo mínimo entre la publicación de la convocatoria y la presentación de solicitudes, pero sí se obliga a que en la convocatoria se especifique el plazo (con carácter supletorio para la CM, de acuerdo con el art. 23.2.g) de la LGS) que será fijado por el órgano convocante. Este plazo está condicionado por la duración máxima del procedimiento de concesión de subvenciones, fijado en nueve meses con carácter general. 
	Art. 1.2 de la Ley 8/1999, de 9 de abril, de adecuación de la normativa de la C. M. a la Ley Estatal 4/1999 y Anexo de la Ley 1/2001, de 29 de marzo.

	
	En relación al cómputo de plazos de presentación de solicitudes, debe tenerse en cuenta el informe de la Intervención General de la Comunidad de Madrid de fecha 19 de noviembre de 2003, relativo al cómputo en días de los plazos previstos en bases reguladoras de subvenciones.
	

	
	b) Contenido y forma de las solicitudes
	

	
	De acuerdo con el modelo y sistema normalizado que se señale en la correspondiente base reguladora o convocatoria o, en su defecto, conforme a lo previsto en el art. 70 de la LRJAP.
	Art. 5.1 del Decreto 76/1993, de 26 de agosto, RGCASP.

	
	c) Documentación aneja a las peticiones.
	

	
	A la solicitud se acompañarán los documentos e informaciones determinadas en la norma que establezca la subvención o, en su caso, en la convocatoria.
	Art. 5.2 del D. 76/1993, de 26 de agosto, RGCASP.

	
	d) Subsanación de defectos.
	

	
	Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos en la normativa reguladora de la subvención, el órgano competente para la instrucción, o en su defecto el competente para la resolución, requerirá al interesado para que la subsane en el plazo de diez días, indicándole que, si no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 71 de la Ley 30/1992 de RJAP y PAC.  
	Art. 23.5 LGS (no básico).

	
	INSTRUCCIÓN
	

	
	Las bases reguladoras designarán el órgano instructor  así como la composición del órgano colegiado de evaluación.
	Art. 2.1 f) y h) del D. 222/1998, de 23 de diciembre.

	
	En el supuesto de concurrencia no competitiva la existencia del órgano colegiado es potestativa, según lo dispuesto en las bases reguladoras y con las atribuciones o competencias que en las mismas se establezcan.
	Art. 17.3.g) LGS  (no básico).

	
	La instrucción de los procedimientos de concesión de ayudas y subvenciones corresponderá al órgano que designe  el competente para resolver.
	Art. 4.2 del D.76/1993, de 26 de agosto, RGCASP.

	
	El órgano competente para la instrucción realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.
	Art. 24.2 LGS (no básico).

	
	En particular, las actividades de instrucción podrán comprender:
	Art. 6.2 del D.76/1993, de 26 de agosto RGCASP.

	
	a)
Solicitud de cuantos informes estime necesarios para resolver o que sean exigidos en las normas reguladoras de la subvención (especialmente el informe del órgano colegiado, al que hace referencia el art. 24.4 de la LGS). El plazo para su emisión será el previsto en el art. 83 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Cuando así se precise en las bases reguladoras o convocatorias, los informes preceptivos tendrán carácter determinante para la resolución del procedimiento y, en consecuencia su no emisión en el plazo señalado, interrumpirá el plazo de los trámites sucesivos.
	

	
	b)
La realización de las actividades de inspección que el instructor ordene de acuerdo con lo previsto en las normas reguladoras de la subvención, en la convocatoria, o considere necesarias para el conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe pronunciarse la resolución.

c)
La realización de entrevistas con los interesados
	

	
	La norma reguladora de la subvención podrá contemplar la posibilidad de establecer una fase de preevaluación en la que se verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario.
	Art. 24.3, último párrafo, LGS (no básico).

	
	De esta manera, en la primera fase se decide sobre la admisión de los solicitantes, y en la segunda se decide sobre la adjudicación entre los previamente admitidos. El incumplimiento de dichos requisitos hará innecesario entrar en el examen del resto de la documentación.

La preevaluación ha de entenderse asignada al órgano instructor, puesto que la LGS fija que sea el órgano instructor el que emita un informe acreditando esta circunstancia. 

	

	18
	EMISIÓN DE INFORME POR EL ÓRGANO COLEGIADO (PROPUESTA DE CONCESIÓN).

	

	
	Una vez efectuadas las comprobaciones y recibidos los informes pertinentes, se procederá por el órgano colegiado a la evaluación de las solicitudes conforme a los criterios, formas, y prioridades de valoración establecidos en las bases reguladoras de la subvención (art. 17.3.b) LGS) o, en su caso en la convocatoria (art.23.2.l) LGS). 

	Art. 24.3.b) LGS (no básico).

	
	Una vez evaluadas las solicitudes, el órgano colegiado deberá emitir informe preceptivo en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada.

La selección se encomienda al órgano colegiado, que emitirá el informe preceptivo para el órgano de instrucción unipersonal
	Art. 24.4 LGS (no básico).

	
	De tal forma que, en el supuesto de concurrencia competitiva, la propuesta de concesión se formulara al órgano concedente por el órgano colegiado a través del órgano instructor, en los términos expuestos en los siguientes apartados.
	Art. 22.1 LGS (básico).
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	PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL/DEFINITIVA DEL ÓRGANO INSTRUCTOR.
	

	
	Una vez recabada toda la documentación, el órgano instructor redactará propuesta de resolución provisional, que deberá publicarse en los tablones de anuncios o medios de comunicación indicados en la convocatoria, en la que se contendrá la relación de solicitantes que se proponen para la concesión de las ayudas y subvenciones públicas de que se trate, haciendo constar expresamente la desestimación del resto de las solicitudes y concederá un plazo de diez días naturales para alegaciones.
	Art. 6.3 del D. 76/1993, de 26 de agosto RGCASP.

	
	Examinadas por el instructor las alegaciones formuladas por los interesados, redactará propuesta de resolución definitiva que podrá contener únicamente la relación de los solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla 
	

	20
	REFORMULACIÓN DE SOLICITUDES, CUANDO SE HAYA PREVISTO EN LAS BASES REGULADORAS.
	

	
	Cuando la subvención tenga por objeto la financiación de actividades a desarrollar por el solicitante y el importe de la subvención de la propuesta de resolución provisional sea inferior al que figura en la solicitud presentada, se podrá instar del beneficiario, si así se ha previsto en las bases reguladoras, la reformulación de su solicitud para ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable.
	Art. 27 LGS (no básico).

	
	Una vez que la solicitud merezca la conformidad del órgano colegiado, se remitirá con todo lo actuado al órgano competente para que dicte la resolución.

En cualquier caso, la reformulación deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración establecidos respecto de la solicitud o peticiones.
	

	21
	PRESENTACIÓN DE NUEVA DOCUMENTACIÓN, CUANDO SE HAYA PREVISTO EN LAS BASES REGULADORAS.
	

	
	Si de conformidad con la normativa reguladora de la subvención, se hubiera sustituido la presentación de determinados documentos por una declaración responsable del solicitante, con anterioridad a la propuesta de resolución de la concesión, se deberá requerir la presentación de la documentación que acredite la realidad de los datos contenidos en la citada declaración, en un plazo no superior a quince días.
	Art. 23.4 LGS (no básico).

	22
	ACREDITACIÓN DEL BENEFICIARIO DE ESTAR AL CORRIENTE DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y DE SEGURIDAD SOCIAL, salvo que se haya exceptuado en las bases reguladoras de acuerdo con la previsión establecida en el art. 13.2 de la LGS.
	

	
	En esta fase del procedimiento no es obligatorio que el beneficiario acredite no tener deudas en periodo ejecutivo de pago con la Comunidad de Madrid, salvo que así se haya dispuesto en las bases reguladoras.
	

	23
	ELABORACIÓN DEL DOCUMENTO CONTABLE "D" DEBÍDAMENTE CUMPLIMENTADO.
	

	
	Como la resolución de concesión llevará consigo el compromiso del gasto por el importe de la subvención concedida, el instructor deberá incluir en su expediente el documento contable "D" de disposición o compromiso.
	Art. 69 de la LHCM.

Art. 68.1.b) de la LHCM.  

Art. 3 de la Orden 1704/1990, de 18 de julio de la Consejería de Hacienda.

	
	RESOLUCIÓN
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	PROPUESTA DE RESOLUCIÓN POR EL ÓRGANO COMPETENTE. 
	Art. 7 del D.76/1993, de 26 de agosto, RGCASP

	
	Son órganos competentes para conceder subvenciones, en el ejercicio de sus actividades:
	Art. 7 de la LSCM.

	
	a) Los Consejeros en el ámbito de la Consejería correspondiente y de los órganos de gestión sin personalidad jurídica dependientes de ella.
	

	
	b) Los Consejos de Administración de los Organismos Autónomos en el ámbito del propio Organismo y de los Órganos de gestión sin personalidad jurídica dependientes del mismo, sin perjuicio de la facultad de delegación en los Gerentes de aquéllos.
	

	
	c) En los restantes Entes, los órganos rectores de acuerdo con lo establecido por sus Leyes de creación o normativa específica. Dichas competencias podrán ser objeto de delegación en los gerentes o figuras análogas, en función de su peculiar estructura organizativa.
	

	25
	INTERVENCIÓN PREVIA DEL EXPEDIENTE DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES, se verificará el cumplimiento de todas las fases y requisitos del procedimiento de concesión, así como que el expediente esté completo.
	Art. 12.3.b) de la LSCM.

	26
	RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO COMPETENTE,  de acuerdo con el art. 89 de la Ley 30/1992 de RJAP y PAC, y, en su caso, en la correspondiente norma o convocatoria, el órgano competente resolverá el procedimiento de concesión.
	Art. 7 del D.76/1993, de 26 de agosto, RGCASP

	
	La resolución será motivada debiendo en todo caso quedar acreditados en el procedimiento los fundamentos de la resolución que se adopte.
	

	
	Sin perjuicio de la obligación que tiene la Administración de dictar resolución expresa, transcurrido el plazo máximo total para resolver el procedimiento sin que haya recaído tal resolución, se podrá entender desestimada la solicitud.
	Art. 42.1 LRJAP y PAC.

	
	La resolución deberá contener al menos la relación de solicitantes a los que se les concede la subvención y hará constar de manera expresa la desestimación de las solicitudes. 
	

	
	Asimismo, la orden o resolución de concesión recogerá de forma clara, la inversión o actividad a realizar, el importe del gasto subvencionable, el porcentaje que la subvención implica y la cuantía de la subvención a conceder
	

	
	PLAZO MÁXIMO PARA RESOLVER La duración máxima del procedimiento de concesión de subvenciones no podrá exceder de  nueve meses contados a partir de la publicación de la convocatoria, salvo que una Ley especial establezca un plazo superior.
	Art. 1.2 de la Ley 8/1999, de 9 de abril, de adecuación de la normativa de la C. M. a la Ley Estatal 4/1999, de 13 de enero y Anexo de la Ley 1/2001, de 29 de marzo.

	27
	APROBACIÓN DEL COMPROMISO DEL GASTO Y CONTABILIZACIÓN DEL DOCUMENTO CONTABLE  "D".  
	

	28
	NOTIFICACIÓN AL INTERESADO.
	

	
	La resolución del procedimiento se notificará al interesado. En todo caso, dicha notificación podrá hacerse mediante publicación en el  BOCM, en los tablones de anuncios, o a través del medio de comunicación que se indique en la base reguladora o en la convocatoria
	Art. 7.4  del D. 76/1993, de 26 de agosto, RGCASP.

	
	En el caso de subvenciones cofinanciadas con Fondos Europeos en la notificación a los interesados se deberá mencionar expresamente la participación de los Fondos Europeos, el porcentaje aportado por éstos, así como el Programa Operativo o Documento Único de Programación de la Comunidad de Madrid en el que se enmarque la operación.
	Art. 7.2  del D. 4/2004, de 15 de enero, de la Consejería de Presidencia.

	29
	PUBLICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS
	

	
	Las entidades concedentes publicarán trimestralmente en el BOCM, las subvenciones concedidas en cada periodo con expresión de la entidad beneficiaria, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención. 
	Art. 7.4 de la LSCM.

	
	No es necesario la publicación cuando la publicación de los datos del beneficiario en razón del objeto de la subvención pueda ser contraria al respeto y salvaguarda del honor, la intimidad personal y familiar de las personas físicas en virtud de lo establecido en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de Protección Civil del Derecho al Honor, a la Intimidad Personal y Familiar y a la Propia Imagen, y haya sido previsto en su normativa reguladora.  
	Art. 18.3 d) LGS (básico).


� La aplicación de la Ley General de Subvenciones, tanto en sus aspectos básicos, como en los supuestos de aplicación supletoria debe realizarse de acuerdo con lo dispuesto en el art. 6 de la LGS relativo al "Régimen jurídico de las subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea". 


�  Comentarios prácticos a la nueva Ley General de Subvenciones. Ed.Lex Nova. Varios Autores. Pág. 212.


� Régimen Jurídico de las Subvenciones Públicas.  José Pascual García. Pág. 215.
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